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Créase un reg1men especial de boleta~'PaJ:a los usuarios del sistema de 
transporte provincial ferroviario, fluvial y de colectivo de pasajeros en sus servicios urbanos, 
suburbanos e interurbanos, destinados a alumnos pertenecientes a instituciones educativas 
públicas·de ~1estión estatal y de gestión privada con aportes del Estado en todos los niveles, 
incluidm; los de formación profesional y bachilleratos populares que tengan asiento en la 
Provincia de Buenos Aires. 

?" RT[CULO :3°. El boleto creado por lai presente ley podrá ser utilizado durante los días 
,1J ábiles del a1io escolar y deberá cubrir la'total.idad de las actividades educativas. . 

a reglamentación determinará la .cantidad de viajes autorizados por usuario, que no podrán 
ser superiores a: 
A Sistema urbano e interurbano: 

Primarios y secundarios: 50 viajes mensuales 
Terciarios/universitarios: 45 viajes mensuales 

B. Sistema larga distancia: ' 
Sólo universitarios: 4 viajes anuales (ida y vuelta) 

ARTÍCULO 4°. El Boleto Especial Educativo alcanzará también al traslado de residentes o 
practicantes, como también a los alumnos que deban desarrollar una actividad curricular 
fuera del establecimiento educativo. 

ARTÍCULO 5°. La empresa deberá cubrir el seguro del:usuario de este. boleto, de igual forma 
que con el resto de los pasajeros. 
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ARTÍCULO 6~. La Autori.dad. de Aplic.ación s~rá determinada pqr el !Poder Ejecutivo y tomará 
los recaudos i necesarios para evitar que ei beneficio establecido 1 por la presente vaya en 
?esmedro del: servicio que se brinda al resto .de los benefic~~rios! del ,transporte públic,0. 

: i 
ARTÍCULO 7°. Invitase a los municipios de la provincia ele ,Bue'.nos Aires a adherir a la. 
presente y elaborar normativas similares para los medios de transportes municipales. 
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ARTÍCULO 8~. Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adec:uacipnes presupuestarias que: 
resulten necesarias para la implementación de la presente ley. , 1 • • 

ART[ CULO 9°. La presente ley será reglamentada ah tes de la firialización del ciclo lectivo. 
vigente al.m .. omento de su .sanción. : 

ARTÍCULO 1 O. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provine· 
Aires, en la ciudad de La Plata, a un día del mes de julio

1 
de c;Jos ~i.1 qu· 

6~:~ 
. s·ecretario Legislativo 

Honorable Cállílara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires 

D/434/14-15 
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LA PLATA, ! 1 o AGO. 2orn · 
Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro y Boletín 

Oficial.Y archívese. 

h.r--DECRE~.~ .··. 615 l 
Jº •• · ............................. : .. . 
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REGISTRADA bajo el !número 

i 
: 
1 

(! __ _ 
'~ 

~SCIOLI 
Gobernador de la 

Provincia de Buenos Aires 
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